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Fecha: (la de la firma electrónica)

 BIORECICLAJE DE CADIZ SA
Ref.: SBBCC/GFU

Asunto: Emisión de informe 

Expdte: TA 204/24

Con relación a la solicitud de emisión de informe sobre modificación sustancial dela AAIEN el Complejo 
Ambiental de Miramundo Los Ardales en el T.M. de Medina Sidonia (Cádiz),  se adjunta informe técnico.

LA JEFA DEL SERVICIO DE BIENES CULTURALES
Fdo.: Verónica Torrens Ibarguren 

Consejería de  Cultura y Deporte

Delegación Territorial en Cádiz 

C/ Cánovas del Castillo, 35.
11001 Cádiz. 
T: 956 00 94 00 | F: 956 00 94 45
informacion.dtcadiz.ctcd@juntadeandalucia.es

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR VERONICA TORRENS IBARGUREN 22/01/2025
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1. DATOS GENERALES

EXPTE: TA-204/24

TÍTULO:  MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE LA AAIEN EL COMPLEJO AMBIENTAL DE MIRAMUNDO LOS ARDALES

2.  DATOS DEL INMUEBLE DONDE SE ACTÚA

DIRECCIÓN: 

MUNICIPIO/S: Medina Sidonia

REFERENCIA CATASTRAL:  11023A001000030000ZL

3. DATOS DEL PROMOTOR

NOMBRE:  BIORECICLAJE DE CADIZ SA

CIF/NIF: A11355997

4. TRAMITACIÓN Y ANÁLISIS

Con fecha 8 de noviembre de 2024 tuvo entrada en esta Delegación solicitud de informe  por parte 
de  la BIORECICLAJE DE CADIZ SA relativa al trámite del  PROYECTO DE MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE LA 
AAIEN EL COMPLEJO AMBIENTAL DE MIRAMUNDO LOS ARDALES. La instalación se ubica en el Término Muni-
cipal de Medina Sidonia. El promotor es  BIORECICLAJE DE CADIZ SA. Se adjunta como documentación téc-
nica: “MEMORIA TRAMITACIÓN ANTE SERVICIO DE PATRIMONIO PARA VALORACIÓN DE ACTIVIDAD ARQUEO-
LÓGICA CON MOTIVO DE LA MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE LA AAIEN EL COMPLEJO AMBIENTAL DE MIRA-
MUNDO LOS ARDALES, SITUADO EN EL TÉRMINO MNICIPAL DE MEDINA SIDONIA (CÁDIZ)”

La finalidad del proyecto es la ejecución de un nuevo vaso de vertido (celda V), balsa de lixiviados y  
vial perimetral. Para poder llevar a cabo las actuaciones proyectadas, a continuación se indican, de manera 
somera, las actuaciones necesarias:

• Excavación de tierras.
• Relleno del subsuelo y nivelación.
• Terraplenes, Diques de cierre o contención.
• Incorporación del sistema de impermeabilización.
• Red de recogida de lixiviados, que constará de: geotextil de protección, capa de drenaje, red de
captación y ejecución de balsa de lixiviados.
• Ejecución de vial perimetral.

Contrastada la información aportada con la documentación existente en los archivos de esta Dele-
gación Territorial, en el  área objeto de consulta y su entorno inmediato no se han documentado hasta la fe-
cha yacimientos arqueológicos debido a la no realización de actividades arqueológicas.

Consejería de Cultura y Deporte 
Delegación Territorial de Cádiz

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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5. CONCLUSIÓN

Una vez analizada la documentación técnica presentada y la obrante en esta Delegación, se consi-
dera que, desde el punto de vista arqueológico y cumplimentando el art. 32.1 de la Ley 14/2007, de Patrimo-
nio Histórico de Andalucía, la propuesta es compatible con los valores patrimoniales de la zona, por lo que 
procede emitir INFORME FAVORABLE  al “PROYECTO DE MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE LA AAIEN EL COM-
PLEJO AMBIENTAL DE MIRAMUNDO LOS ARDALES”, si bien la tramitación de la Autorización Ambiental Unifi-
cada de dicha planta, dado que la información disponible es limitada, estará condicionada a la realización 
de:

– Prospección arqueológica superficial intensiva en la superficie que ocupará el proyecto, según 
lo establecido por el artículo 2.b del Decreto 168/2003, de 17 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Actividades Arqueológicas  (BOJA, nº. 134, de 15 de julio de 2003), para delimitar 
de manera exhaustiva los posibles yacimientos existentes no conocidos. 

– Igualmente, dicha prospección deberá incluir una diagnosis de las afecciones de acuerdo con 
las infraestructuras necesarias para la futura instalación, especialmente las que conlleven alte-
ración del suelo actual, con el objetivo de hacer una valoración y poder establecer la viabilidad 
del proyecto tal y como está redactado. Esta medida cautelar deberá ejecutarse antes de cual-
quier movimiento de tierras, independientemente de su naturaleza.
      

Dicha actividad arqueológica deberá ser autorizada previamente por esta Delegación Territorial y 
realizadas  por  técnico  competente  en  Arqueología,  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  citado  Decreto 
168/2003, de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas.

Los resultados de estas actividades marcarán, en su caso, las medidas correctoras a aplicar poste-
riormente a indicación de esta Delegación Territorial, así como las nuevas actuaciones arqueológicas que 
pudieran, en su caso, ser necesario ejecutar.

Cualquier nueva propuesta para la ubicación de cualquiera de las instalaciones deberá ser presen-
tada para su estudio y valoración.

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR RICARDO BELIZON ARAGON 21/01/2025

VERIFICACIÓN Pk2jm7T79WM2A7MM593PT6S43BNNWZ PÁG. 2/2

JUAN CARLOS MORENO NOVELLA cert. elec. repr. A11355997 18/03/2025 21:25 PÁGINA 3/3

VERIFICACIÓN PEGVEXSZWX6B7HSJLXHC2WTXCNHDKA https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
59

99
03

30
03

00
. F

ec
ha

/H
or

a:
 1

8/
03

/2
02

5 
21

:2
5:

41

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVEXSZWX6B7HSJLXHC2WTXCNHDKA

